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VISTO: 

La Resolución N° 159-CS-91 que reglamenta los trámites de aprobación por 
equivalencia de materias aprobadas en otra Universidad Nacional, Provincial o Privada; y 

CONSIDERANDO: 

La presentación efectuada por el Señor Fernando Gustavo Romero, proveniente de la 
carrera de Ingeniería Civil de la Facultad de Ciencias Exactas Física y Naturales de la 
Universidad Nacional de Córdoba: 

• Que el Señor Fernando Gustavo Romero, registró inscripción en el Plan de Estudio 
1.999 de la carrera de Ingeniería Civil de esta Facultad: 

Que en base a los programas, las cátedras dictaminaron favorablemente en dichas 
materias. 

Que el alumno desde la iniciación del trámite no cumplió ninguna actividad académica, 
y én fecha reciente solicita continuación del trámite de equivalencia 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGEIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Conceder al señor Fernando Gustavo Romero,L.U.N° 304.022, inscripto en  
el Plan de Estudio 1.999 de DTGENIERL1. CIVIL las siguientes equivalencias, según el 
informe de las cátedras aprobadas en : 

MATERIAS APROBADAS 

L- ÁLGEBRA Y GEOMETRIA ANALITICA 
Por " Algebra y Geometría F' aprobada el 24-07-95 con nota 6 (seis) según Libro 
000035 Acta 213071 y "Álgebra y Geometría II" aprobada el 04-12-98 con nota 9 
(nueve) según Libro 000035, Acta 324884.- 
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2.- ANÁLISIS MATEMÁTICO I 
Por "Análisis Matemático r' aprobada el 18-12-96 con nota 6 (seis) según Libro 000035 
Acta 264679, y "Química Aplicada"aprobada el 30-07-97 con nota 6 (seis) según Libro 
10-99, Acta 73730.- 

3— QUIMECA 
Por "Química Aplicada" aprobada el 30/07/97 con nota 6 (seis) según Librol 0-99, Acta 
73730.- 

4.- SEMINARIO DE INTRODUCCION A LA INGENIERIA 
Por "Introducción a la Ingeniería" aprobada el 07-03-96 con nota 7 (siete) , según Libro 
10-99, Acta 73730.- 

5.- ANÁLISIS MATEMATICO II  
Por " Análisis Matemático Ir aprobada el 12-07-99 con nota 8 (ocho), según Libro 
10-99, Acta 73730.- 

6.- FISICA 
Por "Física I", aprobada el 07-12-95 con nota 8 (ocho), según Libro 10-99. Acta 73730.- 

7.- GEOTECNIA I 
Por" Geotecnia r aprobada el 17-07-96 con nota 8 (ocho), según Libro 10-99. Acta 
73730.- 

8.- DIBUJO TECNICO 
Por "Representación Gráfica" aprobada el 12-07-99 con nota 9 (nueve), según 10-99 
Acta 73730 "Representación Asistida" aprobada el 19-02-96, con nota (Aprobado) 
según Libro 10-99, Acta 73730, según certificado de fis 4 .y "Sistema de 
Representación" aprobada el 12-07-99 con nota 10 (diez) según Libro 000035, Acta 
341436.- 
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9.- ESTABILIDAD I 
Por " Estática de las Estructuras" aprobada el 01-08-97 con nota 7 (siete), según Libro 
000035, Acta 285862 y " Estática" aprobada el 01-08-97 con nota 7 (siete), según Libro 
10-99, Acta 733730.- 

10.- MATERIALES 
Por "Materiales de Construcción" aprobada el 30-07-97 con nota 6 (seis), según Libro 
000035, Acta 283843, y "Tecnología de los Materiales Estructurales" aprobada el 
04-03-98 con nota 7(siete), según Libro 000035, Acta 306037.- 

11.- GEOTECNIA II 
Por " Geotecnia II" aprobada el 14-12-98 con nota 7 (siete), según Libro 000035, Acta 
326143.- 

12.- TOPOGRAFIA Y GEODESIA 
Por "Topografi a I" aprobada el 15-07-99 con nota 8 (ocho), según Libro 10-99. Acta 
73730 y "Topografía H" aprobada el 30-07-01 con nota 7 (siete) según Libro 000035 
Acta 407100.- 

ARTICULO 2°.- Dejar establecido, acorde el artículo 13 de la Resolución N° 159-CS-91 que 
las asignaturas aprobadas por equivalencia quedan condicionadas a la aprobación de las 
materias correlativas que estípula el Plan de Estudio respectivo. 

ARTICULO 3°.- Hágase saber, comuníquese a Secretario Académico, al alumno interesado y 
siga por Dirección Administrativa-Académica al Departamento Alumnos para su toma de razón 
N/ demás efectos.- 
d. f. 
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